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* Este proyecto de resolución se recibió en la Secretaría el 30 de agosto de 2001. 
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Punto 3.1 del orden del día 

Enmienda al Proyecto de Estrategia a Plazo Medio para 2002-2007 (31 C/4) 

presentada por:  BARBADOS 

La Conferencia General, 

Consciente de la necesidad de que todos los Estados Miembros de la UNESCO participen en 
las actividades encaminadas al desarrollo de la Organización, 

Tomando nota de que, con respecto a los órganos subsidiarios y a los organismos 
intergubernamentales, la representación de algunas subregiones y grupos de países ha sido 
marginal durante años y de que las restricciones presupuestarias han sido una de las causas 
principales de esa situación, 

Preocupada por el hecho de que las subregiones del Caribe y el Pacífico, en particular, y el 
grupo de los pequeños Estados Miembros de modo más general representan un gran 
porcentaje de los países no representados en los susodichos órganos y organismos, 

Preocupada además por el hecho de que muchos Estados Miembros de esas subregiones y 
grupos de países no tienen una representación permanente en París y, en consecuencia, se 
encuentran en una posición desventajosa para participar en las actividades de la Organización, 

Teniendo en cuenta que las subregiones del Caribe y el Pacífico representan aproximadamente 
12% de los países Miembros de la UNESCO y que el conjunto de los pequeños Estados 
Miembros representa aproximadamente 15%, 

1. Pide al Director General que durante el bienio 2002-2003 vele por que se haga todo lo 
posible en los Sectores del Programa para permitir la representación de las subregiones 
del Caribe y el Pacífico y del grupo de los pequeños Estados Miembros en los órganos 
subsidiarios y organismos intergubernamentales de los que son miembros, facilitándose 
ayuda para los gastos de viaje y las dietas; 
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2. Pide también al Director General que verifique cuál ha sido durante los últimos diez 

años la representación de esas subregiones y grupos en los susodichos órganos y 
organismos, y determine en consulta con los Estados Miembros interesados en qué 
medida las restricciones presupuestarias han sido la causa principal de la ausencia de 
candidaturas a los órganos y organismos y del incumplimiento de los deberes de 
representación tras la elección; 

3. Pide además al Director General que asigne recursos financieros para apoyar la 
representación de esas regiones y grupos de países, con efecto a partir del bienio  
2004-2005 y subsiguientes; 

4. Pide además al Director General que informe al Consejo Ejecutivo en su 164ª reunión 
sobre los resultados de dicha verificación, el resultado de las consultas y las posibles 
fuentes de recursos, y que informe a la Conferencia General al respecto en su 
32ª reunión. 


